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5 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE cisco de Quito, Capital de 

NOTARIA 6 LA COMPAÑIA CONSEL CONS- la Repúblicg del Ecuador, 
OCTAVA , 

- ho TRUCTORA ELECTRICA CIA. LTDA. hoy dí Martes veinte 
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pa 16 A CONSEL, CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA camempDa. . de su cali- 
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i 17 dad de Gerente le dicha Compañía, contorhe 1 lo acredita con 

N 5 e Lí | s 4 18 el nombramieáto que en copia certifica sé agrega a la pre- ES 
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A) gistro de escrituras públicas, sírvase insertar el aumento 

> 26 de capital sujeto a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar la siguiente escritura 
  

28 de aumento de capital el Ingeniero Luis René Barragán       
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Alvarado, en su calidad de Gerente de la Compañía CONSEL 
  

CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA, conforme se acre- 
  

_dita con el nombramiento adjunto.- S E G U N Dx=AsoANTE- 
  

  

- Limitada, se constituyó mediante escrityra públi'la otorgada 

' CEDENTES.- UNO.- Concel constructora Eléctrica Zompañía 
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Ta Superintendencia de Compañías Mediante Resolución número 
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tos ochenta Y cinco e inscrita en el Registro Mercantil el 
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13 |- pública otorgada ante el Notario Segundo del: Cantón Quito, 
  

14 el quince de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 
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tubre de mil novecientos ochenta y nueve y debidamente ins- 
  

crita en el Registro Mercantil, se procedió al aumento de 
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incrementa a la suma de cinco millones de “sucres, de la ma- 
  

nera indicada en la respectiva Junta y se procede a reformay/ 
  

el artículo quinto del estatuto, también en la forma Last 
  

  

da en el acta.- CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 260108. - 

Todos los socios son de nacionalidad 
  

   . oa 1) 
señor Notario, se servirá agregar ¡las demás cláusulas de 
  

estilo para la plena validez de este «instrumento. - Hasta, al 
  

quí la minuta que queda elevada a escritura vública dí mue el | 
    
  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

po señor compareciente la aprueba.en todas y A sus 

E 16 partes, la misma, que está firmada por el doctor Marcelo | 

Eo nr . 

Ad 17 Maldonado V., abogado con matrícula profesional número mil 
— la AREA NN ES , de 

Ñ 18 doscientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Quito. 
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; 19 En la celebración de la presente escritura pública se obser- 

20 varon todos los preceptos legales que el caso requiere y 

21 leída que le fue, la misma, íntegramente. al señor compareciente o 

22 por mí la Notaria, se ratifica en la aceptación de su contenido y 

Da firma conmigo en unidad de acto. -De todo cuanto doy fe.- (firmado) 

  

   

  

24 
  

SLuis R. Barragán, Gerente de Consel Cómpañía Limitáda, cédu- 

  

de ciudadanía número diecisiete cero trecientos treinta y.| 
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26 cuatro seiscientos catorce guión seis.- la Notaria (firmado)-| * 

, 27 Doctora Zoila Medina de Bonilla.- A CONTINUACION LOS DOCU-=.'' 
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Señor Ingeniero 

RENE BARRAGAN.. ALVARADO, 
a pPregínte.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle que 

"la Compañia la Junta General de Sc 

  

          

     
   

    

de 1.993, resolvió reelegirle paya el. «cargomdiéna 

tanto tendrá la representación Aegal, judicial y “extrajudich 

de la Compañia CONSEL C1A. LTDA., por el lapzo de 2 años. 
AEREAS (GRE 

Atenta 

ARQ. CARLOS BURNEO 

. P IDENTE 

Qe 
ACBPTACION: ER: 

Yo, Ing. René Barragán Alvarado acepto el nombramiento de GERENTE * 

y p lo - tanto Representante legal de la Compañia CONSEL 

RUCTOR LECTRICA CIA. LTDA.          
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Fecha de constitución : 19 de noviembre de 1.9934 

Notaria : Octava 

$ Resolución Superintandencia 

       

    

     
    

      

      
    

   

. de Compañias : 85-1-2-1-T00262 de bos 

- Domicilio : Quito 
¡Representante Legal : Inge. René Barragán 

Fecha de Inscripción : 9 de mayo de 1 

Con esta f     icéba queda inscrito <l prósilg 
E     

te gistro Co Pnombrariientos Tor uo 

92 468, 1994. 
LICISTRO HEROR AMI 

  

      
  

 



  

   
      

      
    

    
  

  

      

          

  

    

    

      
               

  

   

  

    
        

e MAR + 

en nombre 

7 dinar 

an dos Ar 

Cardos 

LME. 

10 

NO. DE 

a : 

A y 

1.606 

y eL i 

Junta 0 az 
+ de A 

Yo el inTorme pre ml : 

t Cia 

ela E Y 

anómicao «e 

dile” 

il y y mA



  

     

    

      
   
     

  

   

  

   

   

        

    
   

     

ocimiente: de la agendas, la dunta 

LONE: 

    

da lectura al informe presentad 

  

La Jduta examina el 

corr 

cita l    

    

  

   

. 3 Lar yt 

PAra 

  

la suma de 

. tomande para 

Revalorización delo Fatrimenios, 

TOMES CUATROCIENTOS —FHÍL SOC 

conformidad con el. cusdro due 

   

  

Y 
1 
a 
ve 
A 
4 

á 1% 

i 
E 

  

         

cual se aprueba con todos Los votos 

tado Financiero de 

ondiente al ejercicio económico 

aprobado por unanimidad de votos.      

      

A 

binnación 

    

P
E
R
S
   

a
 

A 
a 

  
  

   

      

   

   

    

| ARO CARLOS ALBERTO BURNEO.C.( 5% 80.009    

  

     

ja DERDS DEL SEÑOR PATRICIO. TY 

BRAND. SANTOS     
Za 
De 

4 

l 

ING. REME SARRAGAN ALVARADO 04 L 1,440,060 

| 

| 
| 
4 

  

Todos loz socios 

        

  

SN 

   A 

Aáo en cinco 

170,000 

A 
A
 

A 

M
o
 

  

      

    

    

  
  

  

ella 
Pr 

    
     

  

COMA par LA. 

faro Las documentos examinador da presente 
tormar parte 

1 quie 1 w     
 



¡dr
 

            
     

Ue 

iz Uramiteas 

  

    

  
. Tot oda . : o : 7 

BURMED CARRÍORN 
: poro ado o o ada ca A 

     

  

L COPIA DÉ SU RESPECTIVO ORIGINAL.  CERTIFICO. - ' 

   
  

    

  



e 

1 
, 

j 
h 
la 
Ps 

Forgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

| 
C OP 1 A, sellada y firmada, en Quito, a veinte de diciemf 

  

  

  

A 

LIO, 
Y AR ne 
Vo. <QER $ 

Eu2 Co 

bre de mil novecientos noventa y cuatro.- 7 

| 

    

        
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

y SADA er 
Fi E e. 

z 

= y 
So |. o br s 4 . e 

Ma Ntrans, y NOTARIA OCTAVA E 

o .. gs 

9 y 
10 RAZON : Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo de ts 

- 91 la Resolución ¡4 95.1.1.1.0260, de fecha 26 de enero de 1.995, ex- AR 

-12 pedida por el senor Fausto Haro Montalvo, Intendente de Compañías po 

13 | de Quito. tomé nota tanto al margen de la matriz de la escritura A 

14 de constitución como al margen de la matriz de la escritura de au- 

15 | mento de capital reforma de estatutos de la Compañía CONSEL CONS 

  

16 TRUCTORA ELECTRICA CIA. LTDA., de fechas 19 de noviembre de 1.984 
  

  

  

  

     

17 y 20 de diciembre de 1.994, la aprobación del aumento de capital - 

18 y reforma de estatutos de la antes citada Compañía .- Quito, a Ca- 

19 torce de febrero de mil novecientos noventa y Cinco.-. A 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
Resolución número doscientos sesenta del Intendente de 

Compañías de Quito Encargado de 26 de enerpáde 199%, bajo el 
número 60% del Registro Mercantil, tomo 126f-.-Se tomé nota al 
margen de la inscripción número 593 del Registro Mercantil de. 
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y Ccinco,: a Ts. 
1237vta. tomo 116.- Queda archivada la - segunda copia 
certificada de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía  CONSEL. CONSTRUCTORA 

ELECTRICA (CIA. LTDA., otorgada el 20 de Diciembre de 1994 ante 
el Notario Octavo del Cantón Quito Dra. Zoila Medina de 

Bornilla..—-Se / fijó un Extracto, signado con el  rmúmero 408.- Se. 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero de 
la citada ' Resolución, de conformidad .a lo establecido en el 
decreto 73% de 22 de agosto de 11973, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de aq sto del mismo año. Se anotó en el 
Repertorio baja el ntira EE nit, a primero de marzo de 
mil novecientos novebíta IAEA EL REGISTRADOR . —    
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